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SECRETLRl^ "lJNICIP^l

DECRETO NO:  E_2495/2oi7                     /

COLINA, 23 de Noviembre   de 2O17.

VISTOS:    Estos   Antecedentes:    1)   Decreto
A'cald¡cio  NO  E-2366/2017  de  fecha  O2  de  Noviembre  de  2017,  que  aprueba  los
Térmínos   de   Referencia   NO   2683-283-L117,   y   llama   a   licitación   del   Proyecto
denominado "Servicios  de  Capacitac¡ón  en  Tres  Sesiones  de Autocuidado  para  el
Centro  de  la  Mujer".  2)  Memorándum  NO  1139/2017  de fecha 21  de Julio   de 2017
del  Director de  Administración  y  Finanzas  mediante  el  cual  sol¡cita  dictar  Decreto
Alcaldicio  para  amplíar fecha  del  calendario del  llamado  a  Licjtación  Pública  antes
ind¡vidualizado,  debjdo  a  que  el  proceso  licitario se encuentra  en  evaluación;  y  las
atribuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO    18.695   Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades,  Ley  NO  19.880  sobre  base de  los  procedim¡entos  administrativos,

que  rigen  a  los órganos de  la administrac¡ón del estado.

DECRETO:

Fijase  como  nueva  fecha  del  calendario  del
llamado a Licitación Pública deI Proyecto denom¡nado 'ÉServicios de Capacitación
en Tres Sesiones de A tocuidado para el Centro de la Mujer", lD-2683-283-L117,

de2017.

RIAGADA

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUClON:
-      Alcaldía
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección  de Control
-       Dirección de Administración y Finanzas
-       Unidad  deAdqu¡sjciones
-      LeydeTransparencia
-     Ofic¡na de Partes yArchívo


